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II,USTRE MUNICIPALIDAI' DE

DIRf,CCIO¡T Df, OBRAS
LOTA

ORDENA DEMOLICION DE LA CONSTRUCCION
NO AUTORIZADA (MURO DE CONTANCION) SIN
LOS PERMI§OS DE CON§TRUCCION QUE
OTORGA LA D.O.}T Y SE ENCUf,NTRA
EMPLAZADO SOBRE UNA MATRIZ DE NP DE75
MMS, UBICADO EN PIOLVORIN 3, CALLE
WINSTON §CIIURCIIILL S/N, ESQUINA PA§AJE.
DIEGO PORTALE§, DE LA COMUNA DE LOT.d

| 7 A[,t,?023LOTA, I ¡

DEcREro N"/-1e5 t

VISTOS:

¡) Caña de la derunciante la Sla. MARISOL AGUILERA
SOLAR, de fecha: 12104D023, conRef.: Alcaldía N" 002639 y Ref.: DOM No 3 t9 de fecha 17.04.2023,

b) Copia de ta notificación N' 566 de fesha 13.04.203.

c) Resolucién N' 008 de fecha 12.05.2023, o¡dena
paralización de la corstucción.

d) Ord: N' 04412023 de fecha 22.05.2023 de Director de
Obras (S), Sr. ErRAIN MORA SILVA, a Sr. ALCALDf,, solicila ordenar Dec¡eto de Demoliciórl

e) Crrtificado N' 336 de fecha 20.06.2023. aprueba por
unanimidad de sus concrjales en ejercicio§, aprobar demolición de muro.

0 Memorándum N'5E1. de fecha 22.06.2023. de Director de

Obras (s), ordena general decreto demolición al Jefe de Edific¿ción DOM.

8) Oficio N' 064 de fecba 10.07.2023, de Director de Obra§
(S), para Sr. Alcalde, solicita decretar demolición, Me¡norándum de alcaldía N" 004810 de fecha 10.08.2023 autoriza hacer

decreto de demolición y Memorándum N' 727 de la DOM, de fecha I 1.08.2023

h) Articulo N' 146, LGUC. El Director de Obras

Municipales, mediante resolusión fr¡ndad4 podr¡i ordenar la par¿lización de culquier obra en los casos en que hubiere lug,ar a

ello.

y) Artículo No f4& El Alcalde, a petición del Director de

Obras, podrá ordena¡ Ia demolición. total o parcial, acosta del propiet¿rio, de cualquiera Obra en los siguienles casos: inciso l, 2

y 3 de ls LG.U. C.

D l,ey No 19.88{1, sobre bases de los procedimientos

administrativos qué rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado.
Y. en uso de las facultades que me confiercn los ¡rlculo§.

l2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Retundido, Ley Orgánica Constinrcional de Municipalidades.
DECRETO:
11 - Vistos los A ecede es en la letr¿ e)

ORDENESE: en vifud de los vistos la total Demolición de:

LA CONSTRUCCTON NO AUTORIZADA. (MURO DE CONTENCIOI9 SIN LOS PERMISOS DE CONSTRUCCION

QT,IE OTORGA LA D.O.1T4 Y SE ENCUENTRA EMPLAZADO §OBRE UNA MATRIZ DE A/P DE 75 MMS'
UBICADO, EN POLVORIN 3 CALLE WINSTON CHURCHILL Sr'N ESQUINA CALLE DIEGO PORTALf,S DE LA
COMUNA DE LOTA.

2o.- Para el efecto que s€ lleve a cabo la demolición Decrer¿da

y se Arbitren las medidas del caso. la notihcació¡L se llevará a efecto por el Sec¡etario Municipal en su calidad de Minist¡o de Fe,

ie la flustre Municipalidad de Lot8, a la penona Sr¿- CLAUDIA MONTES SOTO' de la comuna de Lola, otorgándose un plazo

de 30 dlas a partir de la fecha de la F§sente notificación, para que se lleve a cabo la Demolición'
3o,-Si vencido el plazo concedido no se hubiere ejecúado lo

dispuesto en el presefte D€creto, se procederá a la demolición por parle del Municipio, a co§ta del p¡opietario, y para lo cual se

solisitará la pres€ncia de la fuerza pública.
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